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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trim^tre ....................................... *5 pwtt».
Semeetre1 ......................................... ®5

' A®o .................................................. 16* —
Ayuntamiento* de la Provincia, 

año ..........     1^® —"

Lm euscripcionea ae solicitarán de la 
V# Arbitrio» Provineialfs (Diputación Provincial).

Todos los pagos se verificarán
es la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Dipatación Provincial)
Lee números que ee redamen después de transcurrí- 

toe euetro ito« desde su publicación sólo se servirán *1 
precio de venta, o sea a 1*5® k* del año corriente; 
1 pesetas, los del año anterior, y de otrce años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 6 

documento oficial que se inserte, declarado de paetfc 
io* pttrtat.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán » 
razón de cuatro pe*«ia$ por línea o fracción. Al originas 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Loa derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los " anuncios obligados al pago, sólo te insertarAn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, . por oficio, exceptuándose, según está v*®* 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t ix .spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que ee solicitará en el oficio de remisión del originad, 
los Centros oficiales.

El Bo l i t ih OrtciKL se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Piguateli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

íbs t k  Pe r ió d ic o  s e  pu bl ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Tnmwiias»menta que toe •eflorea Alcaldee y Secretario» reciban este 
goumx Ov x c ia l , dispondrán que ee lse un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaneoerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo 6u más estrecha responsabili
dad, de ceneervar loe números de este Bowmx, coleociooados ordenada
mente para en encuademación, que deberá verificarse al final de eaca 
Bomeatre.

I-as Leyes obltgaa en la Península, islas adyacentes, Canastas y te
rritorios de AMea sujatsa a la legmlaeiée jiemiwnlar, a lee veéme días * 
su promuleeaión, ai en eOaa no se diseussere otra osea. (Código CrHfc

Las disposiciones del Gobierno son obligaierias para le capital de 
provincia desde que ee publican nficialzswete en ella, y desde omtre días 
después para lee pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de nevieebge 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nscienal

ORDEN

Cewvecande en ceacarie para la cencetlón dt 
doc preeiei *t 100.000 pesetas cada nao a Di- 

yatacioeet Previncialei
Umo. Sr.: La actividad que vienen 

desarrollando los Centras Coordina
dores de Bibliotecas, existentes, acon
seja la conveniencia de extender su 
estable cimiento a nuevas provincias 
con el fin de fomentar la cwción 
y organización de Bibiiotecas públi
cas municipa'es. ■ ,

En su virtud, y en cumplimiento 
de lo ordenado- en el articulo 47 del 
Decreto de 24 de julio de 1947, eslíe 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

l.° Se convoca un concurso para 
]a concesión de dos premios de pese
tas 100.000 cada, uno, a aquellas Di
putaciones provinciales que deseen 
establecer un Centro Coordinador de 
Bibliotecas para la creación y soste 
nimiento de Bibliotecas públicas en 
los municipios de su provincia.

2 .° Las condiciones para U ad
judicación de ratos premios serán las 

mismas que se lestabUecieron, en el con
curso convocado al año- anterior en 
la Orden ministerial de 13 de abril 
(“Bo1etín Oficia] del Estado” del 
día l.°). -z

3 .01 El pl-azoi cite presentación de 
proyectos para este concurso termi
nará el día 30 de septiembre del pre
sente año.

Lo que digo a V- I. pbra su cono- 
dmiento y demás efectos.

Dios guarde a L muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1949.— 

Ilbáñez Martín. 
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.
' (Del "B. O. del E.” núm. 137, 

de fecha 17-5-1949).

ORDSN ,

(runde lie BiMietecae que ee citan cea metiva 
de 11 ceMraciín de la Fieiti del Lilre

limo. Sr.: Como en años ¡anteri ir
res, al llegar la fecha de la celebra
ción de Ha .Fiesta del Libro, conti
nuando el pan (establecido de crea
ción de nuevas Bibliotecas públicas 
del “Servicio Nacional de Lectura”, 
y de reorganización de aquéllas que 
por diversas causas habían dejado de 
cumplir eficazmente su misión de 

contribuir al desarrollo cultura] del 
país, este Ministerio, a propuesta de 
los 'Centros Coordinadores de Bi
bliotecas en unos casos, y .en otros, 
a petición de los propios Ayunta
mientos, ha tenido a bien disponer:

Artículo I o De conformidad con 
el Decreto de 24 de julio de 1947, 
se extiende el “Servicio Nacional de 
Lectura-”, con la creación y dota
ción de las siguientes Bibliotecas 
públicas: ■

Dependientes dei] Centro Coordi
nador de Bibliotecas de Almería: La 
Biblioteca pública municipal de Ber- 
ja y lá titulada “Florentino de Cas
tro”, en la capital.

Dependientes de] Centro Coordi
nador de Bibliotecas de Burgos: Bi
bliotecas públicas municipales de 
Lerma, Medina de Pomar, Peñaran
da de Duero, Quintanar de la Sierra, 
Sedaño, Villadiego, Villasana de Me
na, y la del “Hogar del Productor’’ 
en Miranda de Ebro- .

Dependientes del Gentro Coordi
nador de Bibliotecas de Guadaüajaj- 
ra: Las Bibliotecas públicas muñid- 
pales de Aldeanueva. de Guaddaja- 
ra, El iCardoso de lia Sierra, Hien- 
de'aencina, Mochales, Orea y Ta 
majón.
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Dependientes del Centro Coordi
nador de Bibliotecas de Huelva: La 
Biblioteca pública municipal de Val- 
verde del Camino y la de la barriada 
de José Antonio, en la capital.

Dependientes de’ Centro Coordi
nador de Bibliotecas de León: Las 
Bibliotecas públicas municipa’es de 
Murías d e Paredes, Ponfernada, 
Riaño y Santia Lucía de Cordón.

Dependientes del Centro iCoordi- 
nador de Bibliotecas de Logroño: 
Las Bibliotecas públicas municipales 
de Albelda de Tregua y Fonzaleche.

Dependientes del ICÍentro Coordi
nador de Bibliotecas de Lugo; Las 
Bibliotecas públicas municipales de 
Plantón y Samos.

Dependientes del Centro Coordi
nador de Bibliotecas de ¡Málaga: Las 
Bibliotecas públicas municipales de 
Arclhidona, Campillos, -Coín, Cortes 
de ¡a Frontera y Vélez Málaga.

Dependientes del Centro Coordi
nador de Bibliotecas de Asturias: 
Las Bibliotecas de 1a Prisión de Gi- 
jón, ¡Candás y Bravia.

Dependientes del Centro Coordi
nador de Bibliotecas de Santander: 
Las Bibiotecag públicas municipales 
de Cabezón die la San y Potes.

Dependientes del (Centro Coordi
nador de Bib'iotecas de Soria: Las 
Bibliotecas púb 'cas municipales de 
Agnedú, Burgo de Osma, Morón de 
Almazán, Santa María de Huerta y 
San Leonardo. s

Dependientes del Centro Coordi
nador de Bib’iotecas de Zaragoza: 
Las Bibliotecas públicas municipales 
de: Alagón, La Almunila de Doñ i 
Godina, Cailaltorao, /Cariñena, Epilá, 
Pina de Ebro, Quinto, Sástago y 
Urrea de Jai’ón.

Con carácter autónomo: Las Bi
bliotecas públicas municipalee de Al- 
cándete de ia Jara (To'iedo), Aku- 
bierne (Huesca), Castielfabit {Va
lencia), Castuera (Badajoz), Cullie- 
ra (Valencia). Chirivélla (Valencia), 
Gandía (Valencia), Madridejos (To
ledo), Monterde de A'lbarracín (Te
ruel), Montijo (Badajoz), Onda (Gas- 
tdllón), Ribarroja de Ebro (Tarra
gona), Santa Eugenia de Riveira 
(La Coruña), Priego (Córdoba). Ta- 
lav ra de. a Reina .(Toledo). Toro 
(Zamora), Torrente (Valencia), Tra- 
m}acastilla (Teruel). Vákktomes de 
•Jarana (Madrid), Valí de Uxó (Cas
tellón) y Mogente (Valencia). ■

Art. 2.° El envío de l^s lotes 
fundacionales de IBs Bibliotecas crea
das en virtud de la presiente Orden 
lo acordará, en cada caso, 4a Junta 
de Adquisición y Distribución de Pu-
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blicadones; no efectuándose nemesa. 
alguna hasta tanto que ios Directo
res de los Centros Coordinadores de 
Bibliotecas o los Alcaldes cuando se 
trate de Bibliotecas públicas muñid- 
pales con carácter autónomo, hayan 
remitido a la citada Junta los expe
dientes completos, con arreglo a' las 
normas vigentes.

Lo que digo a V. I- para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a, V- I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1949.— 

Ibáñez Martín. 
limo- Sr. Director general ¿e Archi

vos y Bibliotecas.
(Del “B. O. del E.1”1 núm. 137. 

de fecha ¡17-5-1949).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.318

GOBIERNO CIVIL
B1 LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Ad- 
minietración Local, con fecha 10 del 
actual, me>lice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Se viene advirtiendo el 
incumplimiento por numerosos Secreta- 
rioi de primera categoría de la obliga
ción de formular las Memorias anuales 
reglamentarias y de su remisión a este 
Ministerio, lo que provoca una sensi
ble falta de elementos de juicio directos 
sobre la marcha efectiva de la Adminis
tración local española. -

Esta Dirección General, además de 
subsanar la negligencia observada, as
pira a una utilización real y fructífera 
de los datos; a que las Memorias pue
dan ser objeto de provechosos estudios 
comparativos y, a la vez, a intentar el 
desarrollo y debida elaboración de las 
estadísticas, cuyos resultados puedan 
constituir fuente de conclusiones y de
cisiones beneficiosas para todas las En
tidades Locales.

Por ello, esta Dirección General ha 
dispuesto.:

l .° Los Secretarios de las Dipu
taciones Provinciales, Moncomunida- 
des y Cabildos Insulares de Canarias, 
y de Municipios con censo superior 
a 8.000 habitantes de derecho, habrán 
dé formular y someter a conocimiento 
de su respectiva Corporación, antes del 
día 30 dd junio próximo, la Memoria 
correspondiente al año 1948, en la for
ma que previenen para la esfera muni
cipal el artículo 6 o del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y la circular de 
18 de.abri! de 1939, y para las Entida
des provinciales, e- Reglamento de 2 de 
noviembre de 1925, en el número 13 de 
su articulo 29. .

2 .** A las Memorias de gestión de 
las Diputaciones Provinciales habrán 
de acompeñarse también (como previe
ne para los Ayuniamientos el citado 

artículo 6.e del Reglamente de fecha 
23 de agosto de 1924, en sus párrafos 
l.e y 2.e, los estados que justifiquen la 
situación económica, y el inventaríe 
general de bienes muebles e inmuebles.

3 .® Los estados que haya de formar 
la Intervención de Fondos serán entre
gados por ésta a ia Secretaría de la 
Corporaeión antes del día 16 de junio, 
a Sn de que el Secretario pueda incor- 
porsrles a la Memoria.

4 .® De la Memoria que formulen y 
apruebe la Corporación, los Secre
tarios a que alude el número l.e de 
esta circular enviarán un ejemplar di
rectamente al Instituto de Estudios de 
Administración Local (caite de García 
de MoratOj núm. 7, Madrid), en pliego 
eertilcado ¡con acute de recibo escrito 
a máquina Jen hojeo tamaño folio, por 
una sola cara, laa lineas a doble espa
cio; si se presentase impresa, lo será 
en tamaio cuarto mayor.

El envío de eete ejemplar no obsta a 
que, al propio tiempo, se eleve el 
ejemplar reglamentario a este Ministe
rio, y los Municipios, ©tro a la Dipu
tación Provincial respectiva.

5e El Instituto de Estudios de 
Administración Local elevará a este 
Centre directivo una relación completa 
de las Memorias recibidas, expresando 
la fecha de recepción y loa nombres de 
los Secretarios que les hubieren sus
crito,

6 .® Se recuerda asimismo a los Se
cretarios de Administración Local, sea 
cual fuere su categoría, la obligación 
de enviar al Instituto de Estudios de 
Administración Local un ejemplar de 
cuantas publicaciones edite la Corpora
ción a que sirven, así como les Regla
mentos, estados, presupuestos, etc., 
que apruebe la misma, aunque no 
lleguen a imprimirse».

Lo que se hace público en este Bo 
l e t ín Of ic ia l  para general conoci
miento y exacto cumplimiento por to
dos los Secretarios de Administración 
con ejercicio en esta provincia, dentro 
de los plazos señalados por la Superio
ridad.

Zaragoza, 21 de mayo de 1949.
El Gobernador c v d H.

Juan Junquera F«rnánde»-Carvaial

SECCION CUARTA
■ Núm. 2.293

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Agustín Fernández García, Teso
rero de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que a propuesta de la 

Administracióu Principal de Correos de 
esta provincia y por acuerdo de fecha 
13 de abril del actual, dé esta Delega
ción de Hacienda, se ha nombrado 
Agente ejecutivo para !a realización del 
cobro en dicho período, del impuesto 
de radioaudición, a D. Manuel de 
Miguel Rubia. .

___ ____________ -___________ *
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Lo que se hace público para ceno- 
cimiento de las Autoridades y contri- 
buyerdes en general. .

Zaragora, 17 de mayo de 1949.—El 
Tesorero ee Macienda, Agustín Fernán
dez García.

_ _ _ SECCION OÜINTA
Núm. 2.184

de la S.ü. e I. Q«dad 
de Zaragow

Extracto de los acuerdos adoptados 
por d Excmo. Ayuntamiento p' - 
no durante eil primer trimestre d»I 
*ño 1949.

(Ceetieaitiíe: Véeie S. 0. ■**. 115)

—Quedan- (enterado igualmente de 
8as Delegaciones de la Alcaldía, re
caídas en los señores quei se indican 
¡en e] dictamen.

■—También quedaron constituidas 
las Comisiones de Quintas que han 
de actuar en cuantos trámites les en
comiendan las Leyes militares, en la 
forma siguiente: Distrito l?, Pilar; 
Teniente de Alcaide, D. Antonio 
Bllasco ddl Cacho. Distrito 2.° San 
Pablo: D. Francisco Sanz Ibáñez; 
Distrito 3.°, San Miguel: D- Jesús 
Muro Sevilla. Distrito 4.°, Santiago: 
D. Angel "Canellas López. Distrito 
5.°, San Braulio: D. Francisco Se
bastián Alvaro. Distrito 6-°, San Va
llero: D. Angel Guíu Peilegrín. Dis
trito 7.°, Altabás: D. Juan Manuel 
de llai Aldea Ruifernández, y los se
ñores Concejales y ex Concejales que 
oe indican en el dictamen.
Sesión ordinaria del día 26 de marzo

Lectura y aprobación del acta de 
la sesión (anterior. \

Se acordó:
—Que D. José Conde Andréu pase

-a formar parte de la Comisión de ■ 
Gobernación; Vocal de la Junta de 
Obras de la Ciudad, Universitaria de 
Aragón y Facultaid de Veterinaria, 
D. José Conde Andréu. Junta Muni
cipal de Primara Enseñanza,' seiñor 
Alcalde, como Presidente nato, y don 
Juan Antonio Martínez Barrado, co- 
íno Vocal; Comisión Mixta de Vigi- 
lanciai Nocturna, D. Francisco Se
bastián Alvaro y D. Juan Manuel 
de la Aldea Rufernández; Institu
ción Cultural “Fernando el Católi
co”, D. Angel Cabellas López.
. —Remitir a] Consejo Superior de 
Ferrocarriles y Transportes por Ca
rretera '¿1 informe redactado por el 
Secretario genera', en contestación 
al proyecto de bases para una nueVa 
Ley de Tranvías.

—Designar al Teniente de Alcalde 
D. Angel Can ellas, Presidente de la 
Comisión de Ft mentó, pana que 
ejerza üa función inspectora prevista 
en el convenio aprobado con la So-, 
ciedad de Los Tranvías de Zaragoza.

—Desestimar la petición de prórro
ga de plazo que formula D. Ricardo 
Checa Gil pata elevár a definitiva la 
fianza provisional' como adjudicatario • 
de la instalación de alcantarillado en 
la zona de viviendas construidas por 
el Ayuntamiento en el Arrabal.

—Acceder a Ja petición de.l Banco 
Español de Crédito, Sucursal de Za
ragoza, de que se le abonen unos cu
pones pendientes, que corresponder, 
a unas obligaciones emitidas por es
te Ayuntamiento y se autorice el 
canje de las mismas por cédulas del 
Banco de (Crédito Local de Ekpaña.

—Aplicar contribución especial por 
las obtas de construcción de aceras 
Correspondiente a la casa letra A de 
la plaza de Nuestra Señora deq Pi
lar, angular a Don Jaime I, fijando 
la cuota de 7-416,33 pesetas a satis» 
facer por D- Modesto Andrés, único 
propietario afectado.

—Proceder a la imposición de con
tribución lespeciajl por la instalación 
de -red de abastecimiento de agua en 
el lado izqierdo de la carretera de 
Logroño, entre las calles Torres 
Quevedo y el enlace de carreteras, 
cuyas obras importan 274.941,79 pe
setas, a satisfacer por los propieta
rios la tercería parte.

—(Habilitar la cantidad de 112.000 
pesetas que se precisa para dar cum- 
plimfento al acuerdo municipal de 
satisfacer una paga extraordinaria- a 
Jos jubilados y pensionistas de esta 
Corporación con mot'vo de i¡8s pa
sadas fiestas de Navidad-

—Que cese 1a inmovilización en 
cuenta a plazo con el Banco de Cré
dito Local de España de "5- millones 
de pesetas del préstamo' concertado 
con aquella entidad por 20.500.000 
pesetas para nutrir el presupuesto 
extraordinario de 34 millones.

—Admitir 'a obligación número 
25.114 de fe'.. Deuda municipal', emi
sión 1932, para su repaso y confor
midad, en su caso, por la oficina de 
Iiítervencj#5n, previa justificación an
te aquella dependencia de fe perso
nalidad do] propietario D. Antonio 
Pascua! Llevot, se efectuará el can
je con cédufes de' Banco de Crédito 
Local de. España-

—Contestar al Banco de Crédito 
Local de España, respecto a su es
crito en e] que da cuenta de las, con
diciones en que va a efiectaur fe am

pliación de capital, que esta Corpo
ración carece en presupuesto de cré
ditos suficientes para suscribir accic- 
nes de la nueva emisión.

—Aprpbar el proyecto de presu
puesto extraordinario formado coa 
parte deí superávit de fe liquidación 
del refundido- del ejercicio de 1948, 
por un importe de 7.545.460,21 tpese- 
üas, habilitaciones por 1901.226,19 
pesetas y suplementos de cré bto pr-r 
358-609,54 pesetas. 1

—Aprobar el proyecto y presu
puestos presentado por la Direcció» 
de Arquitectura municipal para cons
truir. un nuevo .pabellón en la Casa 
de Amparo, por un importe de pe
setas 646.126,20.

—Remitir ai Excmo- Sr. Goberna
dor civil de la provincia el proyfecto 
de reforma del Reg1 amento de :« 
“Asociación de Propietarios dieil Ba
rrio de la Explanada del Sábado”.

—Conceder una subvención de pe- 
seftñs 20-000 para ayuda de los gas
tos que origine la celebración de los 
actos y fiestas con motivo de lós 
Centenarios de San José de Calasamz 
y llegada de fes re'iquias a nuestra 
ciudád.

—Incluir en el primer presupuesta 
ordinario o extraordinario que s e 

■ confeccione o habilitación de' crédito 
cantidad bastante para satisfacer a", 
ex matarife Luis Gil. Gracia el im
porte de los haberes que con motive 
de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo fe fueron reconocidos 
por el Ayuntamiento.

—Regular ios ascensos derivados 
de las excedencias concedidas a doñk 
Irene Biescas y D-“ M'.a de ios Do
lores CaudJevilla, y del fallecimiento 
de otros funcionarios, en la forma 
que se indica en el dictamen.

—iConceder a D.‘ Josefa Lité Le- 
desma, viuda dei que fué Decano de 
Inspectores veljerinarios municipales 
D- Gregorio Echevarría Mateo, una 
pensión anual equivalente a! 85 por 
100 del SUjéldo qué disfrutaba el fi
nado. ■ "

—Jubilar por haber cumplido fe 
edad reglamentaria a D. Mariano Ra
mo Cubero, Practicante de fe Benefi
cencia/municijplal, asignándole un ha
ber pasivo anual del 86 por 100 del 
haber negufedov.

—Modificar el importe de fes die
tas que perciben el señor Alcalde, 
IConoejai’es y ftincioriarios cuando- han 
de efectuar viajes por asuntos de in
terés pata fe ciudad.

—Aqepar la necamación formula
da por . Timoteo Lázaro Bértnguer 
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y Julio Abril Gimeno, mozos de lim
pieza del Matadero municipal, iielcti- 
ficando el escalafón en que figuran, 
de forma que Timoteo Lázaro ocupe 
el número 3 y Jubo Abril -eill nú
mero 4.

—¡Hader constar en icl lescaíafón
correspondiente a la Brigada de 
Obras de la Dirección de ArquiHec- ,
tura que el ingreso éni la Corporación 
de D. Ambrosio Domingo, actual ca
pataz de 2* de aquélla, fué a! pro
puesta de la Junta Clasificadora de 
Destinos Públicos, en vez de “Acuer
do municipal”.

—Reconocer all Oficial 2." de ia 
Secretaría municipal D- Urbano Fací 
Molíns, a (efectos pasivos y de quin
quenios, el tiempo que media desd|et e" 
18 de julio de 1936 a f de septiem
bre de 1939, en que permaneció mo
vilizado.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al Inspector mu
nicipal veterinario D- Claudio Caro 
Lacámana, asignándole el haber pasi
vo anual equivaliente ai 60 por 100 
de] sueldo que disfrutaba. ,

—Conceder a D.e Carmen Espejo 
Espinosa, viuda del que fué Celador 
de 1a Policía Sanitaria dr. Abastos, 
jubilado, Nicolás Pena Gudal, una 
pensión equivalente a! 50 por 100 del 
haber regtvádor.
' —Asignar á Ia Directora de la es- 
culeta maternal de Luis Vives lá can
tidad mensual de quince pesetas pa
ra limpieza, y 3 páta utensilios que 
puedan necesitarsie en -1a misma.

^Continuará)

Núm. 2.300
Delegación de Industria

Sie.pone en conocimiento de tos 
interesados que utilicen energía eléc
trica para el accionamiento de su má
quina que, en cumplimiento de la cir
cular 305 de la Dirección General de 
Industria, deberán solicitar de esta 
Delegación Provincial (plaza de Ara- . 
gón, núm- 8, Zaragoza), las corres
pondientes autorización y acta de 
reapertura para la próxima campaña 
de trilla, a cuyo efecto recogerán en 
este Centro tos impresos de solicitud 
que se facilitan Q petición de tos in
teresados.

Asimismo se recuerda a las Em
presas suministradoras la prohibición 
de dar servicio hasta que les sea pre- 
sentáda por los abonados la autoriza
ción expresada. , ,

Las correspondientes inspecciones 
se practicarán a partir del 15 de ju
nio próximo.

Lo que en evitación de molestias 
y del perjuicio que podría suponer a 
ios interesados la repetición de h 
visita, se hace público con, la antela
ción suficiente.

Zaragoza, 19 de mayo de 1947.— 
El Ingeniero-Jefe interino, José Cu- 
curella-

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.288
JU6QAD0 NUM. 3

D. Francisco de Asís Sancho Rebu
llida, Juez municipal del Juzgado 
número 3 de esta ciudad; , 
Hago saber: Qúe . para pagó del 

principaJ y costas deil juicio verbal 
civil seguido ante este Juzgado por 
D. Enrique Alleta Bernal contra don 
José Ronce Escollano, vécino de esta 
ciudad, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por segunda, vez y con la 
relbaja del 25 por 100 di©] total im
porte de -lá tasación y por término 
de ocho días hábiles, y con sujeción 
al tipo de tasación, los siguientes 
bianes:

Quince tablones de baya y chopo» 
en diversos largos, siendo el mayor 
de 2,20 por 0,20 de ancho y 0,5 de 
grueso y el menor de 1 metro (escaso, 

■ tasados en 300 pesetas.
Ciento sebienta y seis piezlas de 

madera, de varias medidas en distin
tos tamaños y desfino -a. muebles en 
construcción, tasados len 200-

Un banco de carpintero en 'made
ra con torno de hierro-, tasado en pe
setas 150-

Una mesa de comedor, de haya, 
medio uso, de 1,10 mtetros y patas 
cuadradas, tasada en 75. _

Un farol d-e hierro en negro y vi
drio, tasado en 15-

Un-entredós de madera con dos 
cajones en su parte alta, de-dos puer
tas en la baja, tasado en 155.

Un lavabo-tocador con luna co- 
rrientie, tapa de mármol y paflang'- 
na introducida en el mueble, en 25. 

. Dos calzadoras tarradas en azul 
con flores, en 50. .

Una plüma. estilográfica usada, sin 
marca, en 10.

Una ■linterna eléctrica de baqueili- 
ta, en 5.

Un aparato “Urris” con un pa
quete películas, en 20.

. . Un reloj diespertador, de sobreme
sa, caja de meta!, en marcha, tasa
do en 50- i .

< Una caja pequeña de lata conter 
níendo goma-iliaca, ten 25.

Total, 980 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, qute 

tendrá lugar en este Juzgado (site 
en Predicadores, núm. 60, 2.°), ste 
ha señalado el día 30 de mayo, al las 
once de su mañapa, previniéndose 
que para tomar parte en dicha subas
ta deberán tos licitadores consignar 
pijeviamente en ía mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas posturas 
que no cubran Has dos terceras par- 
tjes de la tasación; que los bienes 
embargados se -encuentran en poder 
del demandado D- José Ronce Esco- 
Lano, con domicilio en esta ciudad 
(cálle de Huesca, núm. 22), quien tos 
exhibirá, a las personas que se mte- 
iietsen por esta subasta. ,

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nue-

__ (Eí Julez municipail1, Francisco 
de Asís. — El Secretario, Jaime Be- 
neded-

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.317

Comunidad de Regantes de la Hermandad 
de la Acequia de Pedreta y del Cascan

Por el presente se cita a los íeñof^ 
nue componen I* junta general dé la 
Comunidad par* que el di* 19 de jumo 
próximo, a las diecisiete horas del 
mismo, comparezcan en eJ salón de se
siones (caVe de Ramón y Ce 1»0 de esta 
villa, al objeto de o.mphm-e^o a 
lo dispuesto por el articuló 49 de a 
Ordenanzas por que se rige el i Co. 
munidad; advirtiendo qut; s। en ouho 
día no se pudieran tomar acuerde s ! 
noari-HH. mitad mi, .no de los 
componen la representación, se ce le. 
brará otra en segunda convocatoria 
una hora más tarde, en el mismo। local, 
tomándose acuerdos sea Quiera e 
número de Voca'es que «ista de L 
diferentes términos regantes con aguas 
de esta Entibad.

Pedrola, 19 de mayo de 1949.—El 
Presidente, Espiridión Bieisa.

Núm. 2.304

PERMUTA DE SECRETARIA 

más de mil habitantes, se ofrece, zona rica 
provincia. Preferencia próxima capital 
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